
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C. doce ( 12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado No. 27-2014-00185 

 

Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado DISPONE : 

 

1. Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Despacho se encuentra ajustada a las previsiones de que trata el artículo 366 del Código 

General del Proceso, se imparte su aprobación.1 

  

2. Ahora bien revisadas las diligencias evacuadas pror el Juzgado 1 Civil del 

Circuito Transitorio de esta ciudad, se observa que en sentencia emitida el 14 de octubre 

de 2020 en el numeral 2 de la parte resolutiva, en ocasión a la negativa de las pretensiones 

se dispuso : « Decretar el levantamiento de las medidas cautelares  en este asunto. 

Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la parte demandante los oficios pertinentes. 

En caso de existir embargo de remanentes póngase a disposiciónn del Despacho que los 

solicitó » 

 

Así las cosas, por Secretaría dese cumplimiento a la mentada orden y ofíciese como 

corresponda bajo los lineamientos de la Ley 2213 de 2022. 

 

3. Atendiendo la petición allegada el 28 de junio de 20222, por Secretaría en 

los términos del artículo 116 del Código General del Proceso, procédase al desglose de 

los documentos allegados como base de la acción dejando para el efecto las constancias 

a que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

   

  

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ   

  
JST  

 

 

 

 

 

 

 
1 Archivo digital No. 21 
2 Archivo digital No. 19 
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